Versión Pública de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por haberse suprimido información confidencial relativa a datos personales según el artículo 24 letra c., de la referida Ley.


[bookmark: _GoBack]NOSOTROS: OSCAR ENRIQUE GUARDADO CALDERON, de ________ años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de ____________________________________, portador de mi Documento Único de Identidad número _______________________ _______________, y con Número de Identificación Tributaria ____________________ _________________________________________________, comparezco y actúo en nombre y representación, en mi calidad de Presidente del INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA, Institución Estatal Autónoma de Derecho Público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guion trescientos diez mil ciento treinta y uno guion cero cero tres guion cero; que en el transcurso del presente instrumento llamaremos y se podrá abreviar "ISTA”, “INSTITUTO” o “CONTRATANTE” indistintamente; calidad que demuestro con la siguiente documentación: a) Diario Oficial número ciento veinte, Tomo doscientos cuarenta y siete de fecha treinta de junio de mil novecientos setenta y cinco, en el que aparece publicado el Decreto Legislativo número trescientos dos del día veintiséis del mismo mes y año, que contiene la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, y sus reformas contenidas en el Decreto Ley número quinientos ochenta de fecha veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y uno, de la Junta Revolucionaria de Gobierno, publicado en el Diario Oficial número dieciséis, Tomo doscientos setenta del día veintiséis del mismo mes y año, en cuyo artículo diecinueve se le confiere al Presidente la dirección y administración general del Instituto, así como la representación legal del mismo en los actos y contratos que celebre y en las actuaciones judiciales y administrativas en que tenga interés, y lo faculta para delegar todas o algunas de estas facultades cuando considere conveniente; b) Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha once de junio de dos mil diecinueve, en el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y NUEVE emitido el día diez de junio del mismo año, por el Señor Presidente de la República NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, en el que consta que de conformidad a lo establecido en los artículos seis letra a) e inciso final y nueve de la Ley de Creación del INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA, acordó nombrarme a partir del once de junio de dos mil diecinueve, para un período legal de funciones de tres años, que concluye el día diez de junio del año dos mil veintidós, como Presidente de la Junta Directiva del INSTITUTO; c) Certificación extendida por el Secretario Jurídico de la  Presidencia de la República, el día doce de junio de dos mil diecinueve, en donde consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra asentada el Acta en la cual rendí la protesta constitucional correspondiente antes de asumir mis funciones como Presidente de la Junta Directiva del Instituto; y d) Acuerdo de Junta Directiva contenido en el Punto DIEZ del Acta de Sesión Ordinaria número doce guion dos mil diecinueve, de fecha dieciocho de junio del dos mil diecinueve, en el que la Junta Directiva de éste Instituto me autoriza para adjudicar y contratar los procesos de Libre Gestión que se ejecuten por el ISTA, y por otra parte, SERGIO JAASIEL PORTILLO ORANTES, de _______ años de edad, Estudiante, del domicilio de ________________________________, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número ____________________________________ _____, con Número de Identificación Tributaria _____________________________ ___________________________; actuando en nombre y representación de JASPORT COMPANY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia JP COMPANY, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria __________________________ ____________________________; que en el presente instrumento se denominará "LA CONTRATISTA", "LA SOCIEDAD" o "SOCIEDAD CONTRATISTA", calidad que compruebo con la siguiente documentación:  Fotocopia certificada de Testimonio de Escritura Pública de Constitución  de la Sociedad denominada  JP COMPANY, S.A. DE C.V, otorgada en esta ciudad, a las quince horas del día treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, ante los oficios Notariales de José Adalberto Torres Bonilla, inscrita en el Registro de Comercio al número cuarenta y cinco del Libro número tres mil setecientos cuatro del Registro de sociedades, del folio ciento sesenta y nueve al ciento setenta y seis, el día uno de marzo de dos mil diecisiete, en la que consta que su naturaleza es Sociedad Anónima, de nacionalidad salvadoreña y su domicilio es esta ciudad, para un plazo indeterminado, que dentro de sus finalidades está: a) La construcción y supervisión de obras civiles; b) Prestación de bienes y servicios integrales de ingeniería; c) Comercialización de servicios de consultoría, alquiler de equipo y maquinaria para la construcción, además, I) La realización de toda clase de actividades comerciales, industriales y de servicios en general; II) La importación y exportación de toda clase de bienes y cualquier tipo de mercadería o materia prima; III) Operar como representante o distribuidora de empresas nacionales o extranjeras; d) Inversión en cualquier tipo o clase de sociedad mediante la adquisición de derechos, participaciones sociales y acciones, aún cuando realicen operaciones similares o iguales a las de la Sociedad; que la administración y representación legal de la sociedad, según lo decida la Junta General de Accionistas, estará confiada a un administrador único propietario y su respectivo suplente, o a una Junta Directiva compuesta de Directores Propietarios que se denominaran: Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario, y se nombrarán tres directores suplentes, los que duraran en su cargo un periodo de siete años, habiéndose nombrado al señor Sergio Jaasiel Portillo Orantes, de generales antes expresadas, para el cargo de administrador único propietario y a Reyes Cecilia Orantes de Portillo, como administradora único suplente; por lo que en el cumplimiento de su finalidad podrá la Sociedad, celebrar toda clase de negocios y otorgar contratos civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier otra naturaleza que tenga relación directa o indirecta con cualquiera de las actividades señaladas en los literales anteriores; por lo que estoy facultado para otorgar actos como el presente. Y en tal calidad MANIFESTAMOS: Que Acordamos otorgar el contrato UACI SETENTA Y OCHO PLECA DOS MIL VEINTE, denominado  “READECUACION DE TECHO EN TALLER MECANICO Y REMODELACION DE BODEGA ANEXA PARA ALMACEN DE BIENES EN EXISTENCIAS, EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA (ISTA)”, derivado del proceso de Libre Gestión correspondiente y Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios  Número tres mil cuarenta y siete, el cual se sujeta en todo a lo establecido  en  la  Ley de  Adquisiciones  y Contrataciones de la Administración Pública en adelante LACAP, sujeto a las siguientes cláusulas:  I) OBJETO: Que la Sociedad Contratista ejecute: A) Readecuación de techo en taller mecánico en las oficinas centrales del ISTA  y  B) Remodelación de Bodega anexa al almacén de bienes en existencias, proporcionando mano de obra calificada y/o especializada y equipo para la correcta ejecución de todos los trabajos permanentes o provisionales que se requiera. II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente Contrato los documentos siguientes: a) Los Términos de Referencia del Proceso de Libre Gestión; b) La oferta y sus documentos; c) Las Garantías; d) Las Resoluciones Modificativas de ampliación o prórroga, y las órdenes de cambio, si las hubiere; y e) Otros documentos que emanaren del presente Contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el Contrato, prevalecerá éste último. III) CONDICIONES Y ALCANCES DE LA OBRA: A efecto de realizar la readecuación de techo en taller mecánico y remodelación de bodega anexa para almacén de bienes en existencias, en las oficinas centrales del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, la Sociedad Contratista deberá trabajar conforme a las leyes, reglamentos o decretos relacionados con la materia, y requeridos por las autoridades competentes, y se obliga a realizar las actividades determinadas en las especificaciones técnicas, además en todo lo relativo a los aspectos técnicos de la obra el Contratista se ceñirá a lo descrito en los planos y especificaciones técnicas, así mismo, todas las obras deberán realizarse con los materiales que se han señalado en las mismas, según sea el caso, y deberán atenderse las medidas de seguridad y protección, para evitar riesgos y accidentes al personal o daños materiales. CONDICIONES: El objeto del trabajo es que la obra se ejecute completa, según las normas establecidas en los Términos de Referencia y demás documentos contractuales, en todas y cada uno de sus partes. ALCANCES: EL CONTRATISTA: Proveerá todas las herramientas, materiales, mano de obra, equipo y todo lo necesario para ejecutar y completar todo el trabajo, evacuar de la Institución, todos los materiales resultantes de las operaciones de remoción tan pronto como sea posible, almacenar materiales y desperdicios solamente en los sitios aprobados por el Supervisor del proyecto, proteger las instalaciones existentes contra daños, desplazamientos y colapsos, evitar bloquear los accesos y pasos fuera de los límites del sitio de trabajo, confinar sus actividades de construcción a los sitios de trabajo definidos en los planos y especificaciones, restaurar y/o reparar cualquier daño en las estructuras o arboles a su condición original, las reparaciones deben hacerse con especial cuidado para evitar que sean notorias, minimizar interferencia en las circulaciones peatonales y accesos hacia las oficinas aledañas, reparar el daño hecho a equipos, tuberías, cables, accesorios, superficies y acabados a fin de que queden en óptimo funcionamiento. El Contratista no puede: Quemar ningún material, ni acumular o almacenar materiales, desperdicios o basura en las aceras o calles alrededor del sitio. EL ISTA: El Administrador del Contrato y la Supervisión tendrá la facultad de velar porque todos los procesos constructivos y las obras queden a satisfacción del ISTA y que hayan cumplido con lo establecido en los documentos contractuales de existir lo contrario o daño en algún elemento que resulte de cualquiera de los procesos constructivos será reparado y corregido a satisfacción del ISTA, si el mismo llegase a considerar irreparable se ordenara la reposición total, sin costo adicional alguno. IV) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SUPERVISOR DE OBRA: LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: estará a cargo del Jefe del Departamento de Servicios Generales de la Gerencia de Operaciones y Logística del ISTA, Ingeniero Fredys Adelmo Rodríguez Aguilar, y será su responsabilidad el dar cumplimiento al artículo ochenta y dos BIS de la LACAP, y artículo setenta y cuatro de su Reglamento; y a su vez velará porque todos los procesos constructivos y las obras queden a satisfacción del ISTA y que hayan cumplido con lo establecido en los documentos contractuales, y de existir lo contrario, o daño en la construcción, será reparado y corregido a satisfacción del ISTA, y si el mismo se llegase a considerar irreparable se ordenará la reposición total, sin costo adicional alguno para el ISTA. LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA. La supervisión de la ejecución y el desarrollo de los servicios estará a cargo del ISTA a través del Licenciado Jaime Mauricio Figueroa, Gerente de Operaciones y Logística del ISTA, quien deberá ejecutar las funciones sobre la base del Plan de Trabajo por la Contratista y consensado por las partes. V) PLAZO. La Sociedad Contratista dará cumplimiento a este contrato en un plazo máximo de DOCE DIAS calendario, a partir de la orden de inicio que será comunicada por el Administrador de contrato. VI) PRECIO Y FORMA DE PAGO. PRECIO: El ISTA se obliga a pagar al Contratista la cantidad de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por la READECUACION DE TECHO EN TALLER MECANICO, y DIEZ MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por la REMODELACION DE BODEGA ANEXA PARA ALMACEN DE BIENES EN EXISTENCIAS, ambas en las Oficinas Centrales del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA), haciendo un monto total de VEINTINUEVEMIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cualquier diferencia respecto a su costo será por cuenta exclusiva del Contratista; únicamente podrá variar, aumentar o disminuir de acuerdo a las necesidades del Instituto y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del mismo; FORMA DE PAGO: El ISTA, a través de la Unidad Financiera Institucional realizará un solo pago al contratista en un plazo de SESENTA DIAS CALENDARIO conforme a las transferencias recibidas, y deberá presentar los documentos siguientes: Factura firmada y sellada por el Administrador de contrato y Acta de Recepción debidamente firmada y sellada (para firmar el acta de recepción es necesario que la empresa contratada presente un informe por proyecto al finalizar la obra al administrador de contrato debidamente firmado y sellado). VII) FUENTE DE FINANCIAMIENTO. La Unidad Financiera Institucional hará efectivo el pago del monto contractual a través del presupuesto especial del fondo general. VIII) GARANTIAS. El Contratista deberá constituir a favor del Contratante las siguientes garantías: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El contratista deberá rendir a satisfacción del ISTA, dentro del plazo de cinco días hábiles, posterior a la notificación de la orden de inicio, una Garantía de Cumplimiento a favor del ISTA, por un monto del diez por ciento del valor total de la obra, siendo este de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y deberá estar vigente por un período de noventa días. Para tal efecto se aceptará como garantía: Una fianza emitida por una institución bancaria, compañía aseguradora o afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; y b) GARANTÍA DE BUENA OBRA: A la fecha de recepción de la obra, deberá presentar una Garantía de Buena Obra, a favor del ISTA, por el diez por ciento del valor total del contrato, equivalente a DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y deberá estar vigente por un período de un año. Para tal efecto se aceptará como garantía: Una fianza emitida por una institución bancaria, compañía aseguradora o afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.         X) INCUMPLIMIENTO. En caso de mora por parte del Contratista, respecto a las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP; la Sociedad Contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o de este contrato, las que serán impuestas por el Contratante. XI) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato, ambas partes se someten a los Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos contemplados en la LACAP. XII) INTERPRETACION DEL CONTRATO. De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP, el ISTA se reserva el derecho de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, a la precitada Ley, demás legislación aplicable y los principios generales del Derecho Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación del servicio objeto de este Contrato, pudiendo en tal caso dar por escrito al Contratista las instrucciones que se consideren necesarias; la Sociedad Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que le dicte el Contratante, las cuales le serán comunicadas por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. XIII) MODIFICACION. De común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes, de conformidad a la Ley, siempre que concurra una de las situaciones siguientes: a) por motivos de caso fortuito o fuerza mayor tal como se establece en la Cláusula XV de este Contrato; b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y c) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, el Contratante emitirá la correspondiente Resolución de Modificación del Contrato, la que será firmada posteriormente por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligación contractual resultante de dicha modificación. XIV) MODIFICACION UNILATERAL. Queda convenido por los contratantes que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, el Instituto podrá modificar de forma unilateral este contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del mismo, entendiéndose que no será modificable de forma sustancial su objeto, y en caso de que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento de la Sociedad Contratista, ésta tendrá derecho a un ajuste de precios, y en general toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de razonabilidad y buena fe. XV) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito y fuerza mayor, de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, el Contratista podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el Contratante; si procediere la aprobación, la Sociedad Contratista deberá entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. En todo caso y aparte de la facultad del ISTA para otorgar tal prórroga, ésta se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente Contrato. XVI) TERMINACIÓN BILATERAL. Los contratantes podrán de conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP, dar por terminada bilateralmente la relación jurídica que emana de este Contrato, debiendo en tal caso emitir conjuntamente la resolución correspondiente. XVII) JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales del presente Contrato, nos sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP; asimismo, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos expresamente. Será depositaria de los bienes que se embargaren la persona que el Contratante designe, a quien la Sociedad Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose ésta a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas; y XVIII) NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos señalamos como lugar para recibir notificaciones las siguientes: EL ISTA, en kilómetro cinco y medio, Carretera a Santa Tecla, contiguo al Parque de Pelota, San Salvador; y LA SOCIEDAD CONTRATISTA, en _____________________________ ________________________________________________________. Así nos expresamos los otorgantes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, por convenir así nuestros intereses, ratificamos su contenido, y en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil veinte.




	_______________________________________
LIC. OSCAR ENRIQUE GUARDADO CALDERON
PRESIDENTE DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA.                                                   
	__________________________________________
SERGIO JAASIEL PORTILLO ORANTES REPRESENTANTE LEGAL
JASPORT COMPANY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE




En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día cuatro de diciembre de dos mil veinte. Ante mí, LETICIA OSEGUEDA DE HENRIQUEZ, Notario, de este domicilio, comparecen, OSCAR ENRIQUE GUARDADO CALDERON, de sesenta años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, persona de mi conocimiento y que identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno dos  cero siete siete cinco seis guion ocho, y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos seis cero seis seis cero guion cero cero cuatro guion ocho, quien comparece y actúa en nombre y representación, en su calidad de Presidente del INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA, Institución Estatal Autónoma de Derecho Público, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guion trescientos diez mil ciento treinta y uno guion cero cero tres guion cero; que en el transcurso del presente instrumento se denominará y se podrá abreviar "ISTA”, “INSTITUTO” o “CONTRATANTE” indistintamente; personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido la siguiente documentación: a) Diario Oficial número ciento veinte, Tomo doscientos cuarenta y siete de fecha treinta de junio de mil novecientos setenta y cinco, en el que aparece publicado el Decreto Legislativo número trescientos dos del día veintiséis del mismo mes y año, que contiene la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, y sus reformas contenidas en el Decreto Ley número quinientos ochenta de fecha veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y uno, de la Junta Revolucionaria de Gobierno, publicado en el Diario Oficial número dieciséis, Tomo doscientos setenta del día veintiséis del mismo mes y año, en cuyo artículo diecinueve se le confiere al Presidente la dirección y administración general del Instituto, así como la representación legal del mismo en los actos y contratos que celebre y en las actuaciones judiciales y administrativas en que tenga interés, y lo faculta para delegar todas o algunas de estas facultades cuando considere conveniente; b) Diario Oficial número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha once de junio de dos mil diecinueve, en el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y NUEVE emitido el día diez de junio del mismo año, por el Señor Presidente de la República NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, en el que consta que de conformidad a lo establecido en los artículos seis letra a) e inciso final y nueve de la Ley de Creación del INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA, acordó nombrarlo a partir del once de junio de dos mil diecinueve, para un período legal de funciones de tres años, que concluye el día diez de junio del año dos mil veintidós, como Presidente de la Junta Directiva del INSTITUTO; c) Certificación extendida por el Secretario Jurídico de la  Presidencia de la República, el día doce de junio de dos mil diecinueve, en donde consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra asentada el Acta en la cual rindió la protesta constitucional correspondiente antes de asumir sus funciones como Presidente de la Junta Directiva del Instituto; y d) Acuerdo de Junta Directiva contenido en el Punto DIEZ  del Acta de Sesión Ordinaria número doce guion dos mil diecinueve, de fecha dieciocho de junio del dos mil diecinueve, en el que, la Junta Directiva de éste Instituto le faculta para que adjudique y contrate en los procesos de Libre Gestión, de conformidad a los Artículos dieciocho y cuarenta letra b) de la LACAP, y por otra parte comparece, y por otra parte, SERGIO JAASIEL PORTILLO ORANTES, de treinta años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero cuatro tres ocho siete nueve ocho cero- cuatro, con Número de Identificación Tributaria cero tres uno uno- dos cero uno uno nueve cero- uno cero uno- uno; actuando en nombre y representación de JASPORT COMPANY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia JP COMPANY, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- tres uno cero uno uno siete- uno cero cinco- nueve; que en el presente instrumento se denominará "LA CONTRATISTA", "LA SOCIEDAD" o "SOCIEDAD CONTRATISTA", calidad que compruebo con la siguiente documentación:  Fotocopia certificada de Testimonio de Escritura Pública de Constitución  de la Sociedad denominada  JP COMPANY, S.A. DE C.V, otorgada en esta ciudad, a las quince horas del día treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, ante los oficios Notariales de José Adalberto Torres Bonilla, inscrita en el Registro de Comercio al número cuarenta y cinco del Libro número tres mil setecientos cuatro del Registro de sociedades, del folio ciento sesenta y nueve al ciento setenta y seis, el día uno de marzo de dos mil diecisiete, en la que consta que su naturaleza es Sociedad Anónima, de nacionalidad salvadoreña y su domicilio es esta ciudad, para un plazo indeterminado, que dentro de sus finalidades está: a) La construcción y supervisión de obras civiles; b) Prestación de bienes y servicios integrales de ingeniería; c) Comercialización de servicios de consultoría, alquiler de equipo y maquinaria para la construcción, además, I) La realización de toda clase de actividades comerciales, industriales y de servicios en general; II) La importación y exportación de toda clase de bienes y cualquier tipo de mercadería o materia prima; III) Operar como representante o distribuidora de empresas nacionales o extranjeras; d) Inversión en cualquier tipo o clase de sociedad mediante la adquisición de derechos, participaciones sociales y acciones, aún cuando realicen operaciones similares o iguales a las de la Sociedad; que la administración y representación legal de la sociedad, según lo decida la Junta General de Accionistas, estará confiada a un administrador único propietario y su respectivo suplente, o a una Junta Directiva compuesta de Directores Propietarios que se denominaran: Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario, y se nombrarán tres directores suplentes, los que duraran en su cargo un periodo de siete años, habiéndose nombrado al señor Sergio Jaasiel Portillo Orantes, de generales antes expresadas, para el cargo de administrador único propietario y a Reyes Cecilia Orantes de Portillo, como administradora único suplente; por lo que en el cumplimiento de su finalidad podrá la Sociedad, celebrar toda clase de negocios y otorgar contratos civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier otra naturaleza que tenga relación directa o indirecta con cualquiera de las actividades señaladas en los literales anteriores; y en el carácter que comparecen, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del contrato UACI SETENTA Y OCHO PLECA DOS MIL VEINTE, que consta de cuatro folios, denominado “READECUACION DE TECHO EN TALLER MECANICO Y REMODELACION DE BODEGA ANEXA PARA ALMACEN DE BIENES EN EXISTENCIAS, EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA (ISTA)”, derivado del proceso de Libre Gestión correspondiente y Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios  Número tres mil cuarenta y siete, el cual se rige por las cláusulas que literalmente dicen: “”””“”””


”””””””” Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de cuatro folios útiles. Y, yo la Notario DOY FE: Que son auténticas las firmas que anteceden, por haber sido puestas por los comparecientes en mi presencia, de su puño y letra. Y leído que les fue por mí a los comparecientes íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido y para constancia firmamos. DOY FE.




	_______________________________________
LIC. OSCAR ENRIQUE GUARDADO CALDERON
PRESIDENTE DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA.                                                   
	__________________________________________
SERGIO JAASIEL PORTILLO ORANTES REPRESENTANTE LEGAL
JASPORT COMPANY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
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